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Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

MENDOZA "

CONVENIO DE PASANTíAS PARA ESTUDIANTES DEL NIVEL POLlMO-
., ~,'

DAL

. ,-c.',-:,¿:, , ."
El Poder Judicial de la Provincia deMEmdoza con domicilio en Palacio de Justi-

cia Av. España 480, Ciudad, Mendoza, eri adelante "El Poder Judicial" repre-, .
sentado en este acto por su Administradora General," Contadora Mónica

González, D.N.!. 13.387.944, por una parte,.y por la otra la Escuela N° 4 - 148

"Manuel Belgrano", con domicilio ~n calle San Martin1276, Godoy Cruz,

Mendoza, representada por el Ing. Eduardo Romano, D.N.!. 12.931.236, en

adelante "La Escuela" y con el auspicio de la Dirección General de Escuelas de
.' .

la Provincia de Mendoza han acordado celebrar el presente convenio sujeto a

las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. Autorizar Pasantías laborales. no rentádasen las depen-

dencias Administrativas del Poder Judicial de la: Provin'cia de M~ndoza. Las

mismas constituyen prácticas eduCativas de tipo laboral no remuneradas y
O"

están destinadas a los alumnos que cursan el último año del Nivel Secundario
- -.l'G.. - . _.

de Enseñanza Formal. ----------L.:....--~------------:."c:_"c+--c---------------
SEGUNDA: El presente Convenio-se rige por la Ley N° 5830/92 y su Decreto,
Reglamentario 282193, pudiendo citarse a juicio a la Compañía en que contra-

taran la cobertura de riesgos I?revisto, atento lo dispuesto en el Art. 113 párrafo

2 de la ley de Seguros N° 17.418.---------------~-_:_------~----------------------. "

TERCERA: La Escuela deberá presentar constancia, al solicitar las prácticas

de Pasantías, de la póliza de seguro al día, a cargo de la Dirección General de

Escuelas, o de la Institución Privada co-contratante. ---------------------

CUARTA: Esta Pasantía se constituye como práctica educativa de tipo laboral

que no genera entre los pasantes y el Poder Judicial ningún tipo de relación de

depend encia. ----~---~--"--~---~--.--~-~~--"~-------"-~-----<---~-----'--------------
QUINTA: El período dé pasantíáspara'elnivel pcilimodal dará comienzo el pri-

mer día hábil de octubre y fin~liiárá e(q~ince:de diciembre de cada año,
• < • '.' '1, •.. ,'

desarrollándose para la Escuela en.'el períodoc~rnprend¡db'del cinco de octu-
.7' '. '. ,- '",

bre de dos mi qu(nce al treinta y uno de ociúbre:del mi~mo año. --------
. '.' ' . --,,:~~,'.;' : ,-;¡ . - - ". . -

SEXTA: Cada pasante deberá cumplir con el'Heglamerito Interno del Poder

Judicial y concurrir ala dependencia admlníst.rativaque ~ele asigne en horario

de 8:00 a 13:00 hs.-----~-----------------------"""------:_--~---------------------

SÉPTIMA: Queda terminantemente prohibido durante el periodo que dure la

" , pasantía cualquierpráctica que exceda lo .educativo y revierta en actividad pro-
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ductiíl~ con'ft~rif;f:.Ciópárif él Poder Judicial, áSí como cualquier tipo de pago de

~alario 'para:¡¡iS'"jlúrilri'ós:::-::j~-~~~:-------------~-----=---------------------------------------

OCTA'j~:'l;:;"n'e'¡,casd'de aquellos pasantes que fueran menores de edad, La

Eséu,ela debera ádjuntar ala nómina de alumnos pasantes las respectivas au-

torizaciones expresas por escrito de los padres o tutores.-------------------------
. ,

NOVENA: EJse9uimiento y evaluación de los alumnos 'pasantes estará a cargo

de La Escuela. Al finalizar .IaPasantía el Poder Judicial, expedirá un certificado

dando por cumplida la Pasantía, donde conste si el alumno asistió según la

cantidad de horas !oiales estipuladas, la calificación obtenida en el desempeño

de las tamas encomendadas, y toda observación que creyere necesario comu-

nicar a la Escuela. La calificación se otorgará en un rango comprendido entre:

Regular, Bueno, Muy Bueno y Excelente.-----------------------------------------------.

DECIMA'{ Ambas' p'arfes r8iÍüncian expresamente al Fuero Fede~al y aceptan

dfl'irhir lOs cdhflictos que pudieran derivarse del presente en los Tribunales Or-

dinarios dé !a Províncía de Mendoza.-----------------------------------------------------

DÉClliI!O P8LIV.IE~: Serán supervisores de la presente Pasantía, por parte de

La Escuela, los Profesores: ANDREA BERTOLlN,---------------------------------

Realizarán la presente Pasantia los alumnos: .

- PALMA LucíA,D.N.!. 40.466.278

-ALBORNOZ PAMELA, D.N.!. 41.084~163

- MARCAr NATALlA, D.N.!. 40.558.988

- CUBA JOSE, D.N.!. 94.719.130

- BRACAMONTE LUCIANO, D.N.!. 40.558.634

- MERINO CARLA, D.N.!. 94.684.486

- RODR.IGUEZ EZEQUIEL, D.N.!. 40.660.994

• BOSSOGASTÓN, D.N.L40,596.979

- ZUFFIA MAURICIO, D.N.!. 40.787.928

-ALGAÑARAZ BELEN, D.N.!.40.465.236

DÉCIMO SEGUNDA: E! presente Convenio regirá a partir de la fecha de su

firma y tendrá 'vigencia por el término del ciclo lectivo en que se suscribe, pu-

diendo ser rescindido antes de su vencimiento por cualquiera de las partes, lo

cual deberá ser comunicado a la otra con una antelación no menor de quince
(15) días. c.. ~ ------------------------

Se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

de Mendoza a los ..... días del mes de octubre de 2015. - - - - - - - - - - - - --
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